
LEY Nº 487

EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE
CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE:

LEY:

ARTÍCULO 1º- Créase la Comisión de Fomento en el pueblo de Lavalle, primera
sección del Departamento del mismo nombre, que tiene por límites: al Norte, propiedad
de B. González y Pedro Díaz Colodrero y la Colonia Cecilio Echevarria; al Sud,
Mercedes S. de Mohando, al Este, los ejidos de Santa Lucía y propiedad de María Soto;
y F. Soto, al Oeste, de acuerdo a la ley nº 270, sobre organización de las
municipalidades, artículo 2º.

ARTÍCULO 2º- Comuníquese al P.E.

Sala de Sesiones de la H.  Legislatura, Corrientes, Septiembre 8 de 1924.


